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|La Palma, Cundinamarca, miércoles once (11) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Demandante: Juan Carlos Patiño Fajardo 

Demandado: Yudy Marcela Tabares Quintero 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00020-00 

Asunto: Reprograma Audiencia 

 

Vista la petición presentada por el señor CARLOS SIMÓN APARICIO LÓPEZ en su 

condición de apoderado del señor JUAN CARLOS PATIÑO FAJARDO, así como la 

petición del señor LUIS MIGUEL CRUZ NIETO quién actúa como apoderado de la 

señora YUDU MARCELA TABARES QUINTERO, solicitando se reprograme la 

audiencia señalada para el día 11 de octubre del 2023, se dispone: 

 

1. Reprograma la diligencia señalada para el día 11 de octubre del año en curso. 

 

2. Señalar el día miércoles siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a la 

hora de las 09:30 de la mañana, con el fin de llevar a cabo la diligencia de que trata el 

artículo 501 y 507 del C.G.P.; lo anterior conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 

121 del C.G.P. 

 

3. Infórmese esta determinación a las partes por el medio más expedito . 

 

N O T I F Í Q U E S E   

El Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Jflp – A.S 
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La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
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      JUAN FELIPE LOPEZ PLATA 
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